
Núm. 50. Martes 26 de abril de 1856. 8 cuartos. 

Suscríbese en la imprenta Jet editor, 

calle de ta Trinidad, n9 1 0 , á 8 rs. 

at mes para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, j 12 tos 

defuera franca de porte. 

Las reclamaciones, anuncios r c*>-

municados que gusten insertar en 

este periódico deberán dirijirse 6 ssc 

editor, francos de porte, sin cuyo} 

requisito ha serán recibid**. 
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ARTICULO DE OFICIO* 

COMANDANCIA GENERAL DE ESTA PROVINCIA. 

En oficio de hoy digo t i F i e m o , Sr. capitán 

í jeneral del ejército y provincia de Castilla la fs ue-

P Ya lo que sigue; 

»Excnio. Sr .=Segun lave el honor de decir á 

i V , E. en mi comunicación de SU del ai t al desda 

Ventas con Peña-Aguilera llegué a j e r larde aqu i f 

f é informado de la aparición de la facción á las in* 

* mediaciones de esla p ro i i nc ia rebulla ser la acau

dil lada por loa misinos cabecilla- rp>e manifesté á 
. V . E. en mi citada comunicación, O n j i t a , Peco, 

i Candido Tercero , la D i o i a , la j a i a , (halesso y 
(Gerónimo Galán en número de 70 á 80 caballos 

despreciables la rna jor par te , y de 12 á 15 inlao.^ 

tes, bambi ientos aquellos y estos, <[ue be mantienen 

con tortas de harina de cebada y la carne que rt> 

./ban en los mentes; y son venidos de la Mancha 

alta por le* inmediaciones de Alc.iZar V l l e i en r i a , 

pues que en la de mí C#rgn no hay- mas facciisos 

* sjut unos ladronea hacia el monie del Duque, en la 

i tarretera de Extremadura a M a d r i d , y para sues-

terminio he dado lus disposiciones convenientes. 

El 16 del corriente a ta una y media de la larde 

/ S t presentaron en la venta de Pando, siia entre 

Madrideños y Tembleque, donde permanecieron, 

hasta las tres, que robando dos caballos y una mu-

jla al postillón del correo se encaminaron por la 

tañada del Congosto y corrales llamados de Car-

v toma tres cuartos de legua de Madridejos en dírec-

tion a los término» de (Consuegra, Urda y mon

jiles de la Mala, en los que se einhogcatou; y prac-

: ticando por ellos un reconocimiento con 16 caba-

Olios D. Jmtn Lerma , capitán de la segunda com

pañía del eicuadrno provisional de í j i t i l l a Ja Nue-

U acometieron * laa ocho de la mañana del i7 
f de aquellos pérfidos y por la parle de la Torrec i l la 

^ • t r e * (O intentando Cu t o l v t r l e , paro con la aert-

n idad , valor y orden que observó la t r opa , e m 

prendió la ret irada basta las olivas del Cercollano» 

inmediato á esta v i l l a , en cuyo espacio le h ic ieran 

hasta siete cargas que volviendo caras resistió con 

intrepidez, en las que se d ist inguieron lodosa por

fía, y con notable arrojo el sárjenlo \ .* de la com* 

pañía Jo é Crespo y el cazador Ful jencio Ruiz , que 

despreciando la inmediación del enemigo montó i 
las ancas de su caballo auxi l iado de su capitán y el 

referido sárjenlo un desmontado que tenían, 

ral lándolo de caer en poder de la canalla á pe

sar tle haberle her ido el caballo de bala de fus i l , 

y estailo también el soldado desmontado Lean 

dro Fernandez, de po^to en el costado izquierdo, 

y dejando á este su caballo Ful jencio Ruiz siguió 

la retirada píe i t ierra , haciendo fuego con su ter* 

cerola cuando daban freute a los perversos. Ad

v in i endo el ar ique el teniente coronel graduado 

D, Francisco Garoz y Z<ayas, comandante de i r ¬

mas de e>la propia v i l l a , dispuso la salida de su 

Guardia Nacional qiift veríhVó con pront i tud en 

aux i l io del capitán Lerma á distancia de me

día legua, y visto por los ¡niohe*} te ret i rarnn 

por la boca de la Guanlr ia á la de la Sierpe, 

desde donde dieron l ibertad ;i Lo ieuzo SaLs, 

.sárjenlo 2 / licenciado del rej imiento infantería 

de Granada , que iba á d is f i otarla á Sevilla y 

lo hicieren p i m o m r o e o la meocionada ^en fade 

Pando. E l resultado de acción y retirada tam

bién sostenida por aquel corto número de vahen-» 

tes contra el refet ido de los infames ba sido el de 

la pérdida por nuestra parte del cabo Anje l ( > r- j 

rezuelo, por haberle perniquebrado su caballo da 

un balaró, y la del carador Isidoro Gómez, por 

igual causa, siendo la del enemigo la He un fac- : 

cioso y un caballo muertos y i 5 heridos grave

mente ; y creyendo muy conforme é Ion p r inc i 

pios de equidad y de justicia dar el debido pre

m io á los que con Unta decisión é interés defien-
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den nuestra justa causa fallaría í mis deberé» t i 

omitiese recomendar í la alta consideración de 

V . E, e l d ist inguido mérito contraído en dicha 

jomada por los 16 citados i nd i v i duos , y eo par* 

ticuíar el de l capitán Don Juan Lerrua > «1 sár

jenla) José Crespo, y el cazador Ful jencio 

R u i z , espcruüdo de Ja bondad de V . E , af servirá 

• l eva r l o a l real conocimiento de S. M . Con no t i 

cia que tuv ie ron aquellos infames de m i rápido 

mov im ien to desde Ta l ave ra , abandonaron estas 

inmediaciones y se d i r i j i e ron á G i l García y va

lles de Galvez en la noche del 4 8 , eín saberse au 

paradero sin embargo de que las tropas de la l í 

nea de los desiacamentos de S. Pablo y la Retuer

ta han pract icado escrupulosos reconocí mientes 

por el M o l i n i l l o , T o r r e de A b r a n , Va lde lov i l loa 

y Bul laquejo de Pata ; pero esto uo obstante dec i 

d i do yo como siempre ¿ a" busca y est incion o f i 

cié ayer al señor comandante jeneral de la Man 

aba y al coronel D. Jor je D. F l i n t e r para que me 

part ic ipen el mov im ien to y dirección que cada 

uno emprenderá desde la posición en que se en 

cuentren con objeto de ejecutar yo el m ió y l o 

grar que den en nuestro poder aquellos irrecon¬

ciliables enemigos de la RtiHA nuestra Señora y 

de las l ibertades pa t r i as / ' 

L o que traslado á V . para su conoc imiento , 

y que procúrese inserte en el Bo le t in of icial de la 

p rov inc ia . Dios guarde á V . muchos años. Yé-

benes 22 de ab r i l de 1836.*»Mcolas de I s i d r o . — 

Sr. teniente coronel D. José Sánchez Fano , co

mandante de armas de To ledo . 

Cúmplase lo que el Excmo . Sr. comandante 

jeneral dt* la prov iuc ia p r e v i e n e . = E l teniente co

rone l comandante de ai mas, Fanu. 

[ 2 ] 

I N T E N D E N C I A D E ESTA P R O V I N C I A . 

E l se flor admin is trador de rentas provincialea 

de esta prov inc ia cu su correspondiente oficio me 

d ice . 

"Corno se acerca el t iempo de ejecutar los es

quileos de lanas, y sucede que en varios puntos de 

)a prov inc ia Iu hacen propietar ios de cabanas fi

nas trashuman 1*» vecinos en pueblos de o t ras , s in 

que e<len las ventas comprendidas en los encabe-

ZAwirnios de rentas provincia lea de l p un t o en 

donde se verif ica el c o r t e , creo de m i obligación 

proponer lo á la consideración de V . S , para que 

put medio de l B 'del io oficial ae haga entender á 
todas las justicias de la prov inc ia que no estando 

comprendidas en los encabezamientos las ventas 

eventuales de lana fina, entref ina y añinos, el 2 

por 400 cpie deben satisfacer de alcabala por su 

v a l o r total en venta , corresponde esclusj iamente 

sí. ia real hac ienda , y ademas los ganaderos que 

i to « ' tn vecinos de pueblo sujeto a rentas p .ov in-

riales "*>n de p»?*r por razón de subsidio indus

t r i a l < che' i 'a reales por cada m i l cabezas, y cuto 

reina los q e lo sean cu los pueblos sujetos i ellas. 

Para que estos derechos ae recauden con la exac

t i t u d y religiosidad correspond iente , considero 

opor tuno que V , S. se sirva preven i r a los a c a 

tamientos den noticia pun tua l siente de los gana* 

dos ufe. esla clase que en cualquier punto de l t 

prov inc i a b a j a n de esquilarse en el presente año 

á fin de que con t iempo puedan nombrarse perso

nas que in tervengan la operación á nombre de la 

real hacienda, y no sea esta per jud icada , " 

E l interés que todos debemos tener en el au* 

mentó de los de la hacienda pública nos obliga i 

qué procuremos por cuantos medios están á núes* 

tros alcancea a impu lsar su recaudo , lan preciso 

en las apuradas circunstancias de l d i a , pues qut 

mas que nunca se necesitan cuantiosos fondos pa

ra hacer frente ¿i las sagradas obligaciones que fl¿ 

han mu l t i p l i c ado al tesoro púb l i co , persuadidos 

V V . de tan consta ni e verdad no menos cu - de U 

puntua l idad en el impor tan te servic io de cobrar 

todos los t i ibutos reales, ha de beneficiarse consi

derablemente é loa pueblos , pues que no hay qm 

imponer los nuevos gravámenes, no dudo que me 

prestaran su fiel cooperac ioo , dhi j iéndome sin l i 

mentar pérdida de t i empo la not ic ia documentada 

que rx i j e t i señor admin i s t rador en su inserto efi-

falO, en lo que á la vez que l lenan su deber , e i j* 

taran cualquiera otra prov idenc ia que en descargo 

de un responsabi l idad me veré precisado á dictar, 

b ien a m i pesar, — Dios guarde á V V . mucho) 

anos. To ledo 2** de ab r i l de 1836 .—Domingo Lo 

pez ríe C a s t r e , * * Sres, justicias y apuntamiento! 

de Jos pueblos de esta p r ov i n c i a . 

A V I S O O F I C I A L * 

D- J uan B u t l e r , o rdenador jefe superior de la 

hacienda m i l i t a r de l ejército de los reinos de Gra

nada y J a én , de la prov inc ia de Málaga y délos 

tres presidios menores M e l i l l a , e i Peñón y Alhu

c e m a s , ^ Debiendo contratarse el suministro d i 

pan y pienso para las tropas y caballos del ejer

c i t o estantes y transeúntes en este d i s t r i t o , por t i 

t iempo de un año , que principiará á correr desde 

A* de octubre de l presente y concluirá en 50 de 

setiembre del próximo de Í 837 , bajo las condi

ciones aprobada» po r S. M . para esle r amo , 

anuncia al públ ico para que los que quieran hv 

teresarse en d i cho servic io acudan á ver i f icar lo ' 

ins t ru i rse de las citadas condiciones en la secrets* 

ría de esta ordenación: en el concepto de que d* 

biéndose celebrar esta suhasta con arreglo a lo r<* 

auelto por S. M . en real orden de 7 de junio de' 

año pasado de 1 8 3 5 , se efectuará solo no reñís t 
en esta capi ta l t con arreg lo al a r t i cu lo p i i fH r f t f 

de la de 13 de mayo de 1830 , para el cual he**' 

ñalado el dia 15 del próximo mes de junio y I j * 

ra de las doce de su mañana t en m i despacho 

en el edi f ic io ex convento de San Francisco d¿ * 

ta c iudad . Los comisarios de guerra de los cao | C ' 

nes ó plazas de este d i s t r i t o , po r una real ordrfl 

de £9 de a b i i l d e 1851 , se ba i l an autorizado*P*' 
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r i recibir las proposiciones parciales que se te i 

presenten ó d i r i jan en la forma que aquella pre

viene, c u j a real orden como el pliego de las citadla 

condiciones obran en poder de dichos ministros; 

Jebiendo hallarte en el mió las indicadas proposi

ciones precisamente doce ó quince dias antes del 

Referido remate. Granada i* de abr i l de 1 8 3 6 . — 

fuan Butler.=-Francisco B i a j i , secretario. 
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-

de la venta de bienes nacionales* 

Af>VEftTEF*ClA. 

* Siendo los bienes nacionales el recurso único 

'que noa ha quedado, la esperanza sólida de nues

t r a futura prosperiüad, como que en ellos está 

-nuestra riqueza iueal inguible, la tabla de aaUa* 

¡amento despnea.de tantas calamidades * no habia 

Timas que poner en activo movimiento y cu l t ivo 

/.esta riqueza para llegar á ser podciosos. 

Verdades son estas tan depuradas ¿ a , que no 

necesitan mas esplanacion quehacei laa aplicables, 

y proceder á su cumpl imiento . 

Esto ha hecho el gobierno actual por medio 
r l f de los decretos, instrucci ines y reglarneuLus p ro 

m u l g a d o s en v i r tud del voto de confianza que las 

teórica le convel ieron . 

Para centro de las publicaciones necesarias á 

[¿la ejecución de tan ¡.u 1

 L.>:J[ S medidas, y , ai 

puede decirse, para depósit • jeneral de tantos i n 

tereses y vehículo de comunicación y i ras inUiou, 

*e acordó ( U T el gobierno la redacción é impre 

sión de un tíotetin oficial de la venta de bienes 

j nacionales qi e , sacado á subasta, ha sido rema¬

tado tn el n i t jnr postor, el c u a l , debiendo ser el 

r" Único que leciba las relaciones de las lalaciones, 

$ subastas, remates, y demás relat ivo á la venia de 

jf1 todos los bi- ne. nacionales con formes la con'ra-

¡ ' l a , será también el único que las publ ique de 

oficio en Mad> id para to>lo el r e i no , lo que h-uá 

jf con la puntualidad y atención que menecu tan 

interesantes objetos. 

Ade mas de este 1 cumpl imiento f ¿proveí bando 

fJ esla coyuntura, y deseando ser u i i l - las clames 

ff agricultoras, industr ia les, fabriles y rueicautiles 

it (clases que reclaman ya por su incrementó en 

J; nuestra pa t r i a , mas bien ] *• leor a- y disensiu-

ji¡ aes, cooperación posi t iva , ac i i *a , iGca¿, realiza-

* y k l e ) , se propone insertar en art icu lo no oficial 

' anuncios jrnerales de aquellas ventas que , por 

coijvenn su conocimiento a toda la nación , y tal 

fA T f * a estranjeras, no tienen cabida n i opnrtu-

|j n i da l en otros \\t\ iódicos, con meno-cahn de los 

/ interesen de las personas que necesitan d i f und i r á 

wraja dittancia sus publicaciones. 

Porque , ai bien se publica en el reino unaco-

P«a de perhldicon qne ocho a Ana ha no podíamos 

f j a s j i n a r , eslán lodos d#slinado« a diferentes ©b-

Jt Y*tQ* masó meaos esttnaoa ó hm i t ado i . 

La Gaceta del gobierno se cine en |*nerar i \m 

parte tejióla t i t a y a la política i emite las * • 

m in i s ter io , se ealiend* a objetos l i teral i- a v c ien

tíficos, y destín» uu tortísimo Catrecbu a auuocius 

de inteies particular» 

Los Botelii*e$ oficiales están circunscri tos i 

sus respectivas p rov inc i a * , y no ofrecen campe 

c i ¡eneralidad suficiente á las noticias arlt*tic¿s, 

industr ia les , fabriles y n iercau l i le* , c u j O conoci 

miento se desea ó conviene estender i toda la 

monarquía. 

Los Diarlos de las capitales y poblaciones 

crecidas, contraídos al se rv ie ioy movimret j ro pe

cul iar de ellas mismas, 9O0 inútiles a los habitan

tes de f u t r a de sus muros , y lineen insuficiente, 

ineficaz, n u l o , el anuncio que ¡nseitan para la 

pub l i i : i d i d del re ino . 

Los * 1 T 1 j j periódicos versan !oJoa sobre o b 

jetos políticos, científicos, l i terarios y económi

co*, • i - 1 t T r duc l i ¡ñas, veuulau c cat iones,y abra

zan «1 ticulos eomrinicailos de tudas cía es, dejan* 

do postergados ó desdeñados lo> anuncios de com

pras y ventas jeneiales, como parte accesoria de 

su objeJUs. 

El fívl'tin oficial de la venta de bienes na* 

cumales 'tluazarn éitos, y procurara que le sobre 

campo úuícame.ite consagiadn á anuncios de ia-

teres español de compras , • - tas j lubricaciones, 

y no para tratar materias u i d i luc idar cue*tion£S 

de ningún* clase. 

Por lo cual se previene qne quienes qu ieran 

insertar anuncios de cualquiera naturaleza, cuyo 

conocimiento deseen esteuder á Loda la nación, 

los envíen á la imprenta de D. Migue l de Burgos, 

calle de T o l e d o , num. H2 ; francos de p o r t e , y 

con el módico precio que se estipule. 

Por ahora , sin admi t i r suscr ic ion , se venderá 

el fívhtin en Madr id en las librerías de Cuesta, 

Ma tu te , Sánchez y Mo r c i l l o , y en la impreu'a de 

Burgos solo por m a y o r , haciendo rebaja á los que 

quieran repa i t i i los por su cuenta. 

Los l ibreros da las provincias podran suscr i 

birse á ejemplares por m a y o r , per medio de sus 

corresponsales en esta c o r t e , para venderlos i le 

su cuenta , y se lea haiá una rebaja en el precio 

que les sea útil según el número de ejemplares 

que contraten. 

£io c pueden fijar por de pronto n i los dias 
de publicación, ni la eslemion de los anuncios, 
que *e darán cou la oportun idad y eu la ' ' 1 
que el puntual servicio vaya, reclamando, de que 

se instruirá a t iempo al público. 

N U M E R O li 

L ISTA de tas fincas nacionales quet á virtud det 

fíet/t decreto de i l J de febrero é instrucción 

de 1 . " de marzo últimos, han sido pedidts en 

esta provincia por t orios interesados t y en su 

congruencia tusadas por tos arquitectos nom

brados por los itveres intendente, sindico pro

curador, juci que ha de entender en la *ut>as* 
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« M C f r f . et mismo decreto e ™<r«",»n¿emal 

etprewn del precio dé la tasad*; f demás 
Julos que se especificarán. 

U n . « 5 1 s i l . «D h P ^ r « del Sol , V » 
manzana 207, da 2*55 p i n cuadrado-, su valor 

299.291 rs. t n . , . . 
Una ¡d. calle de Alcalá con accesorias á la Angoa-1 

U de S. Bernardo, onm. 2 1 , 
de 12.006 pte* cuadrados, su taaacion 585.113 

Unaid .ca l ledeCarretas , núm- 4 7 , • • f l J J W , 

con accesorias á la de Majadenlos, de «521 •/» 

pios cuadrados, lasada en 372,462 ra. Tii-

Una ¡d. Puerta del Sol , n ú » . 2 , manzana üy0,de 

907 pies, lasada en 405.0G5 rs, vn . 

Una id-calle de las luían ss con vuelta a U del 

Clavel , unan. 2 8 , manzana 3ü0, de 832 ' / a 

pies, su *alor 65.530 rs. v n . 

Una ;d . calle Ango la de M*|ad*-ritos, núro. 13 , 

manzana 207 , de 3825 : / , pies cuadrados, su 

valor 2\ 1.25b rs. v n . 

Una i d . eslíe Aups l a de Majadaritos, m i m . 1 1 , 

manzana 2 0 7 , de 1409 pies cuadrados, tasada 

en U S 600 ra. v n . * 

au SUPRIMIDO CQNVRNTO Da srMRCEHARIOS DMSCALZOS. 

U s t casa sita calle d e G . r r t U s , núm. 8 , ruiuzana 

206 , coa2272 pies cuadrados, rasada en H0Í ,200 

rs. vn . 

-JL SUPRIMIDO MONASTERIO 9M CARTUJOS DSL PAVIA*. 

La casa que Fue hospedería l indada de S* ¿-'tuno, 
calle de Alcalá, núm. 38 , manzana 2 6 7 , de 

682S píes, Usada en 259 404 rs, vn , 

A¡L SVPAlXtDQ CONVENTO DR MERCENARIOS CALZADOS. 

Lúa ca á sila en la calle de v Ci ístohal, núm. 1 5, 

manzana 199 , de 1179 3 / * P^ C l coadrados, ta
sada en 11J*. 138 rs. vn . 

Una i d . en la Caba B.ija, núm. 1 2 , manzana 150, 

de 3388 pies, tasada en 22 ! . 800 rs. vn . 

Una i d . en la calle de la Paloma, núm. 5 . man* 

zana 109 , de 495ü: / B pies cuadrados, tasada 

en 81.465 rs. vn . 

A LOS CARMELITA* CALZADOS DE ESTA CORTE. 

Una casa sila en la Plazuela del Carmen con ac

cesorias á la caUe de los Negros, núm. 1 

manzana 3 5 2 , de 5278 5 /3 pies de si t io en piso 

ba jo , y SICÍ5 por las plantas superiores, tasada 

eu 640.461 rs. vn . 

Una i d . en la calle de lo* N rg ro s , núm. 3, man

zana 352 , d t 1217 pies, tasada en 115.911 

ra. vn . 

J LA SUPRIMIDA COMPAÑÍA na JEWS. 

Una casa sita en 1* calle de la Flor Baja , núm. 28 , 

manzana 5 2 4 , de 1352 " j ie> cuadradas , ta-

aada en bJ.kbü ra. v u . 

AS SUPRIMIDO eonrEsro DM MAM /»SUI»J EL aaaa. 

Una caaa sita en la calle Angosta de Si Bernardo 

núm. 8 , manzana 2 9 0 , d e 2538 p iw cu i d r2 
dos , tasada eu 1 tí».300 ra. t n . 

Una i d , en la calle de Postas, núm. 30 p o u D U 

na 1 9 5 , de 1532 pies cuadrados, Usada t f l 

192.052 rs. v n . 

Una i d . en la calle de la Escal inata, núm, \-¡ 

manzana 4 1 8 , de 4485 ' / 4 p ies, Usada ti 

91.200 rs. vn . 

AL SUPRIMIDO CONPRNTO DM LA PICTORSE, • 

Una casa sita calle Angosta de S. Bernardo, núm. 

5 1 , manzana 291 , de 2876 pies de a i l lo , Ua*! 

da en 4 I7.S61 rs. vn . 

Una i d . calle del P r i nc i pe , núm . 21 , manzana. 
, 2 1 7 , de 2132 pies de s i t i o , Usada en 170.105 

ra. vn . 

ata SUPRIMIDO CONVENTO DE TRINITARIOS CALZADOS. 

Una casa sita calle de A i echa, oun i . 4 2 , maotant 

4 58 , de 6415 pies de s i t i o , tasada en 542.600 

rs. vn . 

Una i d , calle de la Mon t e r a , núm . 5 9 , manzana 

313 , de ! 8 9 0 3 / 3 pies de s i t io , Usada en 464.624 

rs. \ o. 

A L SVPEtMtDO CONVENTO DE MERCENARIOS CALZADOS. 

Una tasa sita calle de la M e r o d ron vuelta i la 
de Jesús y Maria y á la de la Espada, distin

guida con ¡os núuis. 1 5 , 1 y 2 , manzana 12, 

de 8 7 7 0 3 / j p ies, lasada en 672.562 rs. vn. 
Una i d . calle de la Independencia, uúra. 3 , man

zana 4 ¡ 8 , de 4fc4ü 3 / s p ies, lasada eu 438.511 

rs. vn . 

Una i d . calle del Bu r ro con vueí'a á la de Barrio-

nuevo , núm. 2 , rnanz na 4 6 0 , de 2979 '/> 

pies, tasada en 260.176 rs. v n . 

Una i d . calle de l o m e de Mcdic tscon vuelta á la 
del B u r r o , ñutos. 1 / 2 , manzana 1 4 3 , de 
5117 pies cuadrados, tasadden 370-127 rs. vn. 

A L SUPRIMIDO CONVENTO DE CLÉRIGOS MENORES DE ALCALA 

DE HENARES, 

Una casa sita en esla cor le calle de Pieciados 

con vuelta á la de Capellanes, núm. 51 , man
zana 3 83 , de 3838 pica de s i t i o , tasada en 
193.599 rs. v n . 

' ( • S ^ B B ^ B B B B 
AL SUPRIMIDO CONVENTO D E lAM PELSPM NERt. 

Una casa sita calle de la Fresa , número 7 , con 

fachada i la plazuela de Sta. C ruz , maizana 

4 9 7 , de 9^6 : / l 6 p i e j de s i t io , tasada en 439.019 
rs . vn . 

L o que se anuncia al público para su conoci-

m i e n l o , v n los interesados que han solicitado las 

tasaciones para que en el término que prefija el 

artículo 16 de duba real instrucción manifiesten 

si se al lanan ó no á satisfacer el precio de la Usas* 

c i o n , para en su v i r t ud procederá) cumpl imiento 

de las demás formalidades prevenidas. Madr id 1S 

de a b r i l de 1836. — E l comisionado pr inc ipa l da 

los arb i t r ios d t amortización, Mateo de Murga . 

Tolido: Imprenta de D. José de Cea. 
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